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&&^mmwmse«te& • tanca, 

Lft» leyes* ordeno» y annneioB que hayan de insertarse 
*¿ los BoXíMapss oirioiALes se tan de mandar ».1 Jefe Ro-1 
SJfcieo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a. los 1 

Mitores de lo» mencionados periódicos. 

(LEAL O:LEI DE S'IE Atofi LE 183 

Se psblleo todos !•• diu«,gB5cejíto loa domingo*. 

Tarifa de inserciones 

l̂ eálip, 3*50 pesetas mensuales anticipadas; 
~mestret ÍJÍ al semestre y 42 por un año. 
*id, ài lS^áEministraeión'der BOLBTIH, 

En es^a capital, llevado,^ 
fuera de ellá/B'SO al mes1,ÍO»$ 

Se admiten' suscripciones en-, 
calledel Almirante, 18, bajo^-é-Faetáde ésta.ctfpiáSt,»directamente por:medio 
de carta a la Administración con ine^ión.'detiaíporte del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 

Id, particulares, id. id. id 

Numero suelto, 50 céntimos. 

0'50 peseta 

e'Ts .Mj., 

rVesidenciadei Canaejo de Minis t ro* 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Oios guarde) y í» REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan en la 
Ventósilla, sin novedad en su,impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales ei Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

1 —. —... — 

Üoiss@B9Bio c l v l t 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Electricidad 

Don Arturo Soria y Mata, direotor do 
la Compañía Madrileña da Urbanización, 
en nombre de ésta solicita se le oonoeda 
autorización para establecer una línea 
aérea de transporte de fluido eléctrico á 
alta tensión desde la Ciudad Lineal, en 

las inmediaciones de la carretera de pri 
mer orden de Madrid á Franoia por la 
Junquera, hasta el pueblo de Vioálvaro, 
por los terrenos donde ha de construirse 
la segunda barriada de la Ciudad Lineal, 
con objeto de suministrar fluido para 
alumbrado y fuerza motriz á dioho pue
blo de Vioálvaro y á la citada segunda 
barriada y como ampüaoión de línea que 
ya le ha sido concedida. 

Dicha línea será trifilar y la tensión 
de la oorriente será de óinoo mil voltios. 

Se apoyará la línea sobre psotes de 
madera separados entré sí 40,00 metros, 
empotrados en el suelo de 1,50 á 2,00 
metros. 

La altura á que ha de quedar el hilo 
no bajará de siete metros sobré el nivel 
del suelo. 

Se cruza con la línea la oarretera de 
Madrid á Francia por' la Junquera tres 
veces el camino de la Cuerda, el dé Cos 
ladáy'el de Leñeros, y todos ellos b6 
protegen por redes de retención. 

Á laE terminación de la línea y sen las 
inmediaciones del pueblo de Vioálvaro, 
se situará el transformador que irá ins
talado en una caseta de fábrioe. 

A los fines de la información que pre
viene el artículo trece del Reglamento 
reformado para instalaciones eléctricas 
de siete de Octubre de mil novecientos 
cuatro, se anuncia' en él BOLETÍN OFICIAL 
de la* provfiíóTá'praóonooímíénto del 
público, pudiendo los interesados pre
sentar las reclamaciones que juzguen 
pertinentes en la Jefatura de Obras pú 
blioas de Madrid, calle de las Infantas, 
números veintiooho y treinta, segundo, 
en los días laborables, donde estará de 
manifiesto el proyecto durante el plazo: 
dé un mes, á partir!^e;Ttf%cmrd!B"RA p%^ 
blicaoión de esta anuncio. 

Madrid ocho de Julio de mil novecien
tos ooho. 

El gobernador, 
Marqués del Vadillo. 

Compañía Madrileña de Urbanización 
Linea de alumbrado eléctrico de 

Ciudad Lineal á Vicálvaro 
Relaoión de propietarios en cuyas fincas 

hay que colocar postes. 
Término municipal de Canillejets 

Número de orden del poste 1, propia-
tarió, la Compañía. 

2, » » 
3, » » 
4, » » 
5, señora duquesa de Sevillano. 
6, la Compañía. 
7, herederos Manuel Aravaoa y Ense

bio Moreno (linde). 
8, Ensebio Moreno. 
9, duquesa de Sevillano. 
10, la Compañía. 
11, » » 
12, » > 
13, Carmen López. 
14, "'» : ' v ' » ¡ 

15, 
16, la Compañía. 
17, » » 
18,. > .. » ' . . 
19, » » 
20, > » 
21, » 
22, » » 
23, » » 
24, Joaquín López. 
25, 
26, 

"27, Joaquín López y la Compañía 
(linde). 

28, la Compañía. 

29, herederos de Pinilla. 
30, se ignora. 
31, » » 
32, la Compañía. 
33, » » 
34, » » 
35, duquesa de Sevillano. 
36, la Compañía. 
37, duqueaa de Sevillano, 
38, herederos de Pinilla. 
39, 
40, * 

ríd anatra da Diciembre do «al 

El director, 
Arturo Soria y Mata. 

Término municipal de Vicálvaro 
Número de orden del poste 41, propie

tario Jacinto Madrid Davila. 
42, idem y oamino de la Cuerda (lin

de). 
43, duquesa de Sevillano. 
44, Cándido Sanz. 
45, la Compañía. . 
46, > 
47, » 
48, Juan Rueda. 
49, la Compañía y Carmen López. 
50, vardes. 
51, » 

\ 52, duquesa de Sevillano. 
53, Félix León. 
54, verdes. 
55, » . 

{ 56, » 
57, idem y Jacinto Madrid Davila 

(linde). ' 
68,,Jacinto Madrid Davila. 

'v 59f > » r ' » 
i 60, la Compañía y oamino de Coslada. 

61, la Compañía. 
62, » 
63, 
64, 
65, 
66, » 
67,, 
68, 

' 69,, » 
70, duquesa de Sevillano. 
71, oamino dé la Cuerda y verdes 

(linde). 
72, verdes. 
73, duquera de Sevillano. 
74, » » 
75, > » 

76,' Qarmen López y duquesa de Sevi
llano (Hn.df). 

77, RDÈ^kjd. y Mazario (linde). 
78^FS |^P» iar io . 
79,'vereSáráe Leñeros y Carmen Lé-

pez. 
80, Carmen López. 
&Í'Jaso Martínez. 
82, « « 
83, duqaesa de Sevillano. 
à> ' 
85, > » 
80,. FSlix Mazado. \ 

:^w^mims9sm, r* * ••- ••• • • 
88, Franoisoo Martínez. 

• 89, » 
90, duquesa de Sevillano. 
91, 
92, > 
93, » » • 

• 94, verd6S y Carmen López (linde). 
95, duquesa de Sevillano. 
96, Jaointo Madrid Davila. 
97, , » ' ' . . , » . . » 
98, duquesa de Sevillano. 
99, » 
100, > > 
101, la Compañía. 
102, Francisco Martínez. 
103, 
104, 
105, idem y duquesa de Sevillano (lin

de).. . <> 
106, calle del Cuartel de Artillería. 
107, eras de la duquesa dé Sevillano.. 

' 108, » » » 
109,. > » 

. 11Ò,. » » » 
. 111, » » » 
• 112,-propioB de Vioálvaro. 

' • 113, » * ' >. . Ú 
Madrid ouatro de Diciembre de mil NO

vecientas ooho. 
El director, 

Arturo Soria y Mata. 
(D. -4 . ) 

Secretoria.—Jfegeciado 3." 
ADMIN1S TRACIÓN PROVINOIAL 

En oumplimiento de lo que preoetpua 
el art. 26 del Reglamento dei procedi^,, 
mfento administrativo apro bado por Rflal 
decreto de 22 de Abril de 1890, se haoe 
saber àlos^mteresados, por medio del 
presente anunoio, que oen està feohà se 
eleva al MiniBterio de la Gobernaoión el 
reourso de alzada interpnesto por D. Li-
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zare Martin Pistado y otros medióos de 
la Beneficencia provincial contre provi
dencia de este Gobierno de fecha 14 del 
mes próximo pasado, por la que se dis 
puso ejecutar un acuerdo de la Excelen
tísima Diputación concediendo á 1). Lau 
reane Olivares y otros médicos del mis 
mo Cuerpo, la preferencia sobre los re-
eurrentes para ocupar las vacantes de 
número que oourran en lo sucesivo. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficiala les efectos legales consiguien
tes. 

Madrid 5 de Febrero de 1909,=E1 go 
bernador, el marqués de Vadilio. 

SECRETARÍA 
Ifegociado central.—Organización muni

cipal 
La Comisión provincial, en sesión de 

28 de Enero último, ha acordado admitir 
la exousa que, para dejar de ejercer el 
cargo de concejal del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz en esta provinoia ha 
presentado D. Eugenio Garoía y Garcia, 
fundada en exceder de sesenta años de 
edad. ' 

Lo hago públioo por la presente, con 
arreglo á lo prevenido por el Real decre
to de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid 5 de Febrero de 1909. =El go
bernador, marqués del Vadilio. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R l O " 

SECRETARÍA 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la última subasta 
anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito en la 
calle del Duque de Alba, número seis, el 
excelentísimo señor alcalde, por su de
creto fecha quince del actual, se ha ser
vido disponer se anuncie nueva subasta 
bajo el mismo tipo, pliego de condiciones 
y modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia de los días 
oinoo de Junio y dieoinueve de Noviem
bre y nueve de Junio y veintitrés de No 
viembre del año anterior respectivamen
te, y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de dooe á 
dos, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día once de Marzo pró
ximo, á las once, simultáneamente en la 
Sala de remates de la primera Casa Con
sistorial y en la Dirección general de 
Administración, bajo las presidencias 
que se designen. 

Lo qué se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid diecinueve de Enero de mil no-
! veeientos nueve. 

P. I. del señor secretario, 
El oficial mayor, 

Eduardo Vela. 
(E.—68.) 

SECRETARIA 

Celebrada y declarada desierta p o r 
falta de lioitadores la última subasta 
anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito en la 
calla del Duque de Alba, número cuatro, 
el excelentísimo señor alcalde, por su 
decreto feoha quince del actual, se ha 
servido disponer se anunoie nueva lici
tación bajo el mismo tipo, pliegos de con
diciones y modelo de proposición que fi
guran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
de los días seis de Junio y dieoinueve de 
Noviembre y once de Junio y veintitrés 
de Noviembre del año anterior respecti
vamente y que se hallan de manifiesto en 
esta Seoretarla, durante las horas dé do
oe á dos, todos los días no feriados que 
medien -hasta él del remate. 

En BU consecuencia, se celebrará di -
cha nueva subasta el día diez de Marzo 
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Ingresos 

1 Rentas y censos.: - - - • 
2 Portazgos y barcajes. .s. . . . . . . . • -
3 Donativos, legados y mandas... 7 
4 Repartimiento provincial 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales — 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones. • • 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos 
13 Reintegros 

Valores á pagar ¡ 
Ampliación . 

T O T A L . , . . . 

Pagos 
1 Administración provincial— 
2 Servicie a generales 
3 Obras obligatorias 
4 CargBB. ; . • 
5 Instrucción pubhoa 
6 Beneficencia... . . . — 
7 Corrección públioa — . . . . . . 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas... . 
12 Otros gastos. . . . 
13 Resultas - • • • • • • • 
14 Movimiento de fondos ó suplementos 
15 Valores á cobrar. — . . . . . . . 

Ampliación 
Devoluciones. 

© O S 

PRESUPUESTO 

41.941,26 

» 

3.932.*577,72 

1.493 599,78 
6.500 

24.110 

1.742.704,23 
> 
» 
» 

7.241.432,99 

292. 
63. 

258. 
804. 
33 

4.911. 
57. 
76. 

• 282. 
2. 

38. 
417. 

274 » 
600 » 
765,88 
381 88 
400 > 
018,36 
500 » 
906,06 

002,40 
000 » 
293,69 
648 » 

Existencia en caja. 

T O T A L . . . . . . 

7.237.790,27 

OPERACIONES 

38.829,81 
» 

3.916.623,17 

760.152,24 
76.529,22 
5 614,66 
2.322,50 

367.911,17 

• 5.032,85 
» 

DIFERENCIAS 

EN MÁS 

5.173.015,62 

288.200,93 
: 56.286,92 
230.339,28 
740.196,82 

' 30.838,37 
3.528.478,20 

60.500 > 
35.895,32 

' 139.893,50 
1.600 > 

37.564,25 
16.360,88 

84,30 

76.529,22 
• > 

» 
» 
» : 

5.032,85 

81.562,07 

EN MENOS 

3.111,45 

15.954,55 

733.447,54 

885,34 
21.787,50 

1.374.793,06 

2.149.979,44 

5.166.238,77 
6.776,85 

5.173.015,62 

3.000 

84,30 
3.084,30 

4.073,07 
7.313,08 . 

28.426,60 
64.185,06 

2.561,63 
1.382.540,16 f 

i ( 41.010,74 ' 

142.108,90 
• 400 » 

729,44 
« 401 287,12, 

2.074.635,80 

, Madrid 31 de Diciembre de 1908. 

V.* B."=El presidente, Sixto Pérez Calvo. 
El .contador, Eugenio Biaza. 

próximo, á las once, simultáneamente, 
en la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial y en la Dirección general do 
Administración, bajo las presidencias 
que se designen. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid dieoinueve de Enero de mil no
vecientos nueve. 

P. I. del señor seoretario, 
El oficial mayor, 

Eduardo Vela. 
(E.—69.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado en sesión de once de Dioiem-
bre anterior contratar en públioa subas
ta la enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Alfonso XI 
(número uno), bajo el tipo de trescientas 
ochenta y oinoo mil novecientas sesenta 
y seis pesetas á razón de doscientas se
senta y seis oada un metro cuadrado de 
los que comprende y oon arreglo á los 
siguientes pliegos de oondioioneB: 

Facultativas 
Solar primero. Está, situado en esta 

capital y su calle de Alfonso XI, distrito 
municipal del Congreso, manzana limi 
tada por las calles de Aloalá, Alaroón, 
Montalbán y Alfonso XI; tercer Registro 
ó de Mediodía para los efectos de la ley 
Hipotecaria. 

Linda al Este, frente, oon dicha calle 
de Alfonso XI; al Norte, dereoha, com 
los solares vendidos por el Munioipio á 
los señores don Demetrio Palazuelo y den 
Gregorio Cano y Mena; al Sur, izquier
da, oon terreno del patio mancomún afec
to á este solar y al OaBte, fondo ó teste
ro, con la casa nueva de Correos en oens 
truooión. 

La fachada á la oalle de Alfonso XI, 
frente, mide veintisiete metros cuarenta 
y oinoo centímetros. 

El lindero de la dereoha cincuenta y 
dos metros noventa centímetros. 

La fachada al patio mancomún, iz
quierda, cincuenta y dos metros ochenta 
y dos centímetros. 

Y el lindero de fondo ó testero veinti
siete metros ouarenta y cinco centíme
tros. 

Los lados descritos afeotan la forma 
de un cuadrilátero irregular que com
prende una superficie ó área plana hori
zontal de .mil cuatrocientos cincuenta y 
un metros ouadrados, equivalentes á diez 
y ocho mil seisoientos ochenta y nueve 
pies cuadrados y treinta y siete centési
mas partes del otro, sin perjuioio de la 
rebtifioaoión que oportunamente deberá 
practicarse cuando se enajene el solar. 

El tipo para la subasta será el de. dos
cientas sesenta y sais pesetas, metro cua
drado, ó sea el total de su súpsrfioie de 
tresoientas oohenta y cinco mil' nove
cientas sesenta y seis pesetas, 

Semi-anoho del patio mancomún co
rrespondiente al solar de que se trata: 

Tiene la misma situaoión que el solar. 
Linda al Este oon la oalle de Alfon

so XI. 
Al Norte, derecha, oon la fachada del 

solar queda á dicho patio. , 
Al Sur, izquierda, con el resto del pa

tio manoomún; y 
Al Oeste, fondo ó testero, oon la nue

va casa de Correos, en oonstruooión. 
Afecta la forma de un cuadrilátero 

irregular. 
Cuyos lados miden las longitudes s i; 

guiantes: 
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II primsro, frente, fachada á Ja oalla 
de Aliones XI, siete metros cincuenta 
etiütíinetros. 

El segand®, derecha, filo de fachada 
ai patio, oiooueata y dos metros ouhanta 
y dos centímetros. 

El tercero, lindara da fonda ó testero, 
.giata metros oiaouenta oaníímetros; y 

El cuarto, izquierda, eje de dicho pa

tio, cincuenta y doa metros ochenta cen

tímetros. 
La superficie comprendida por los la

dos descritos mide un área plana hori

zontal de trescientos noventa y seis me . 
iros cuadrados setecientos oinouenta cen

tímetros, equivalentes áoinoo mil ciento 
uu pies cuadrados cincuenta y ocho cen

tésimas partes de otro. 
No se da valor alguno á este terreno 

por haberse comprendido en el del|so 
lar. 

Madrid treinta de Septiembre de mil 
novecientos ocho. 

El arquitecto municipal interino de la 
cuarta seooión, 

Alberto Albiñsna 
Adición 

El excelentísimo Ayuntamiento en se

sión ordinaria del once da Diciembre de 
mil novecientos ocho acordó adioionar 
al presente pliego de condiciones lo si

guiente: 
«El adquirente del solar queda obliga

do á oolocar una verja en la linea de fa

chada destinada á patio; pero en el caso 
de que se obtuviese la autorización soli

citada para destinarla á vía públioa, po

niendo en comunicación la calle de Va

lenzuela oon el pasaje de la Casa de Co

rreos, revertirá al Munioipio la propiedad 
del suelo de dicho patio sin que por ello 
tengan derecho los propietarios á ser in

demnizados, quedando de cargo del Ex

celentísimo Ayuntamiento la instalación 
de servioios urbanos.» 

Económico administrativas 
Primera. La subasta se verifioará oon 

todas las formalidades establecidas en el 
articulo dieciocho del Real decreto é Ins 
truoción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, para la contratación 
de servioios provinciales y municipales, 
el día ocho de Marzo de mil noveoientos 
nueve, á las once, simultáneamente en la 
primera Casa Consistorial y en la Direc

ción general de Administración bajo las 
presidencias que se designen, asistiendo 
también al acto en el primer sitio otro 
aeñor conoejal designodo por el Ayunta

miento y en ambos uno de los señores 
notarios del ilustre Colegio de esta ca

pital. . 
Segunda. Los pliegos de condiciones 

y demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego

ciado de Subastas), durante las horas de 
dooe á dos todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Tercera. Bl precio tipo para esta su

basta será él de trescientas ochenta y 
oinoo mil noveoientas sesenta y seis pe

setas, ingresándose por el adjudicatario 
en la Tesorería municipal la cantidad co

rrespondiente en efeotivo metálico una 
vez reotifioada la medida del terreno y 
cuando se le ordene antes dé formalizar • 
se la escritura. 

Cuarta. Los lioitadores que conou

rran á esta subasta habrán de oonsignar 
en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de dieoinueve mil doscientas 
noventa y ocho pesetas treinta céntimos', 
consistentes en el oinoo por oiento del 
importe total de la misma, pudieado ve

rificarlo en metálico ó en cualquiera de 

los valores ó sígaos que determina el ar l 
tíoulo dooe da la Instrucción antes sita

da, computándose éstos en la formo que 
se establece en el artículo trece déla 
misma Iastrucoi ín. 

Qi uta. Las proposiciones para op

tar á esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en Jos días 
hábiles desde el siguiente al en que apa

rezca inserto el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de dooe á dos, ó en la 
Dirección general de Administración en 
los, mismos días hábiles y durante las 
horas de las onoe á las trece y en la forma 
y modo que sé expresa en el artículo 
dieciocho del Real decreto de veintioua • 
tro de Enero de mil noveoientos oinoo. 

Sexta. El lioitador á ouyo favor quede 
el remate, se obliga á conourir á las Ca 
sas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente es

critura, así como para hacer efeotivo el 
imperte de la adjudicación; exhibiendo 
el documento que acredite haber satisfe

cho al arquitecto municipal la suma de 
1.786,54 ptas. por honorarios de medi

ción y tasación como así mismo los aere

ónos del Sr. Notario. 
Séptima. Si el rematante no concu

rriera al otorgamiento de la esoritura ó 
no llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de oinoo días, se ten 
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del 
art. 24 de la repetida Instrucción. 

Octava. El hsoho de presentar una 
proposición para la subasta constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adju

dicado el remate; pero no le da más dere

cho, cuando le fuese adjudicado provi

sionalmente, que el de apelar contra el 
aouerdo de la adjudicación definitiva, si 
se creyese perjudicado por el aouerdo. El 
Exorno. Ayuntamiento sólo queda obli

gado por la adjudicación definitiva. 
Novena. El contratista no podrá pe

dir aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea cual

quiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. 

Décima. El contratista, para todos 
los incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia 'el fuero dé su 
juez y domicilio, y expresamente se so

mete á los Tribunales de esta corte. 
Wndéoima. El contratista q u e d a 

obligado á satisfacer los gastos de escri

tura, sus copias y demás que origine la 
subasta, así como el importe de la inser

ción de todos los documentos que lo ha | 
yan sido gara la misma en los diarios 
ofioiales de Madrid, presentando al efec

to, antes de formalizar la esoritura ó aó 
ta de remate, el correspondiente res

guardo de haber hecho efeotivo el men

cionado importe. 
También queda obligado el contratista 

á satisfaoer á la Hacienda públioa el im

porte de los derechos reales, si los de, 
vengase, y el de cualquiera jotra contri

bución ó impuesto, á ouyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la esoritura 
de adjudicación en la3 oficinas liquida

doras dentro de les plazos legales. 
Dooo. Todo lioitador que concurriese 

á la subasta en representación de otro ó 
de cualquier Sociedad, debará incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga ajus

tada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó dooumento que justifique de 
modo legal la personalidad del lioitador 
para gestionar á nombre y en represen

tación de su poderdante, cuyo dooumento 
é poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por oualquiera de 
los señores letrados consistoriales den 
Manuel María Moriano, don Antonio R. 
de Póo y don Gregorio Campuzano. 

Trece. Las proposiciones para optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la oíase ] 
undécima, y los resguardos de les depó

sitos provisionales se presentarán debi

damente reintegrados oon un sello mu

nicipal de diez pesetas, espeoial de subas

tas, por cada quinientas pesetas ó frac

ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente. 

Y si á oualquiera dé aquellos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lioitador por el se

ñor presidente, rateciéndose su resguar

do, en easo de negarse á satisfacerlo, has

ta tanto que lo verifique ó se le descuen

te el importe de la falta de la fianza pro

visional que al efecto hubiere consig

nado. 
Madrid primero de Diciembre de mil 

novecientos ocho. 
El secretario, 

F.jRuano. 
Diligencia 

Fot el presente se hace constar qué, 
en cumplimiento á le dispuesto en el ar

ticulo veintinueve de la Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil noveoientos 
oinoo, ha sido anunoiada esta subasta du

rante el término de veinte días, sin que 
contra la misma se haya producido reolá; 
msoión alguna. 

Madrid dieoioohe de Eaaro de mil no

vecientos nueve. 
V . ' B.« 

El secretario, 
F. Ruano. 

El oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase undécima, y 
al presentarse llevar escrito en el so

bre lo siguiente: cProposición para op

tar á la subasta del solar de la calle de 
Alfonso XI (número 1).» 
Don.. '', 

que vive. .; enterado 
de las condioiones de la subasta en pú

blioa licitación para la enajenación del 
solar propiedad de la Villa, sito en la oa

lle de Alfonso XI (número 1), anunoiada 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFÍCÍAL de la provincia en los d í a s . . . . . 
. . . . . . y d e . . . . . . 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á adquirir dioho solar oon 
estricta sujeoión á ellas. (Aquí la propo

sición en esta forma: por el precio tipo ó 
con el aumento de tanto por oiento—en 
letra—en el precio tipo.) 

Madrid.
1

..... de . . . . . . . . . de 190.. 
(Firma del proponente.) 

(E. 70.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de onoe de Diciembre 
anterior contratar en pública subasta la 
enajenación del solar propiedad de la Ti

lla, sito en la calle da Alfonso XI (uúme

ro 2) bajo el tipo de trescientas ochenta 
y cinco mil noventa pesetas achanta y 

sais cea timos, á razón de doscientas № 
sentayseis cada un metro cuadrad© áe 
los que comprende; y can suj&iiSa á los 
siguientes pliegos de condicione*: 

Facultativas 
Solar segundo. Está situado m asta 

capital y su calle de Alfonso XI, disSot® 
munioipal del Congreso, manzana limita

da por las calles de Aloalá, Alarcón, Meo

talbán y Alfonso XI, tercer Ragiaím é 
de Mediodía para los efectos de la ley hi

potecaria. 
Linda al Este, frente, oon dicha salle 

de Alfonso XI. 
Al Norte, dereoha, oan terreno del pa

tio mancomún afecto á este solar. 
AI Sur, izquierda, oon los solares vaa

didos por el Munioipio al señor dea Ra

món Godo y Lallana. 
T al Oeste, fondo ó testero,' can'te 

nueva Casa de Correos enoonstraéoián. 
La fachadas la calle de Alfonso Xís; 

frente, mide veintisiete metros cuarenta ? 
y oinoo centímetros. < % 

La del patio', derecha, oinouenta. y dos 
metros sesenta y aoho centímetros. 

El lindero de la izquierda oincasafa y 
dos metros setenta centímetros* y.©f áe 
fondo ó testero, veintisiete metros oas 

renta y oinoo centímetros 
Los lados descritos af sotan la forma ás 

un cuadrilátero irregular que compraada 
una superficie ó área plana horizontal de 
mil cuatrocientos cuarenta y siete metras 
cuadrados setenta y un decímetros, equi

valentes á dieoiooho mil seiscientos affia

renta y siete pies ouadrados, sis perjui

cio de la rectificación que oportunetsiaa

te deberá practicarse cuando se enafeae 
el solar. 

El tipo para la subasta será el de das

oientas sesenta y saijí pesetas metro ala

drado, ó sea el total de su superitéis da. 
trescientas ochenta y oinoo mil noTOttía 
pesetas ochenta y seis céntimos. 

\ Sami ancho del partido mancorna a ao» 
rrespondiente al solar de que se trrts. 

Tiene la misma situación que el solar, 
Linda al Este con la oalla de Alíon 

aoXI. 
Al Norte, dereoha, oon el resto del pa 

tio mancomún. 
AI Sur, izquierda, oon la fachada da! 

solar que da á dioho patio. 
Y al Oaate, f endo ó testero, oon la nue 

va Casa de Correos en construcción. 
Afeota la forma de un cuadrilátero irre

gular cuyos lados miden las longitudes 
siguientes: 

El primero, frente, fachada i ta calle 
de Alfonso XI, siete metros cincuenta 
centímetros. 

El segundo, dereoha, eje de dicha pa

tio, oinouenta y dos metros échenla cen

tímetros. 
El tercero, izquierda, filo de facítads 

al patio, oinouenta y dos metros setenta 
y ocho centímetros. 

Y el cuarto, lindero de fondeó testero* 
siete metros oinouenta centímetros

La superficie comprendida por los la

dos descritos mide una área plsnajhori

zontal de trescientos noventa}^, einoa 
metros ouadrados,.nueve d^esenies 
oinouenta centímetros, equivalentes i 
eineo mil noventa j nueve piesjoafcdrado* 
sesenta y cuatro centésimas pactes da 
otro. 

No se da valor alguno S este terreno 
por haberse comprendido en el]dei solar. 

Madrid treinta da ¿Setiembre da mil 
noveoientos ooho. 
El arquitecto municipal ¡[¡interino de la 

cuarta Seooión, 
Alberto Albiüane.» 
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Adieten 
£1 Excelentísimo Ayuntamiento, en su 

aesién ordinaria de once de Diciembre 
¡deasasl seveoientos ocho, acordó adioio

nf i ai presente pliego de eondioiones le 
.•siguiente: 

«El sdquirente del sola* queda obliga

do á eeltoar una verja en la línea de fa

chada destinada á patio. 
3*e» en el oass de que se obtuviese la 

auíesdzación solicitada para destinarla á 
vis páblioa, poniendo en comunicación 
le eslíe de Valenzuela con el pasaje de la 
Casa <2a Correes, revertirá al Munioipio 
la pj «piedad del snelo de dicho patio, sin 
%m p w ello tengan derecho loa propie

tarias á ser indemnizados, quedando do 
«arg© del Excelentísimo Ayuntamiento 
Ja instalación de servioios urbanos.» 

Hamómico-Administrativas 
Primera. La subasta se verificará oon 

todas Isa formalidades establecidas en el 
artísBle dieciocho del Real decreto é Ins 
iruesioíi de veinticuatro de Enero de mil 
HB¥«í!Ía.BTES oinoo, para la contratación 
áe sssrvMeB provinciales y municipales, 
al día smave de Marzo de mil noveoiemos 
naaTOj S las doce, simultáneamente en la 
PRÁMM! Casa Consistorial Y en la Direc

ción gewaral de Administración bajo las 
prssjá'fiticias que se designen. 

Ásísiknds} también al acto en el pri

mas? sitio otro Sr. Concejal designado por 
al %ís*3 (amiento y en ambos uno de los 
sañsrss Motarlos del ilustre Colegio de 

Begasa». Les pliegos da condiciones 
j demás antecedentes para la subasta se 
¿uji'IAIRÁB de manifiesto en la Seoretaría 
•d®5 Esasslentísimo Ayuntamiento (Negó 
sisé» úe¡ Subastas), durante las horas de 
dése £ ém todos ios dí«s no feriadas que 
meéwsi hesta el del remate. 

Tersara. El preoio tipo para esta su

Insia saíá el de trescientas ochenta y 
alas© mil noventa pesetas ochenta y seis 
«fiáis!»»», ingresándose por el adjudica

t«tm •©» M Tesorería municipal la oanti

ásá wt«epeadi6t¡te en efectivo metáli

99-, u»a vez rectificada la medida del te

*tmx№¡> j cuando se le ordene antes de 
fonsairasrae la escritura. 

Omtím. Los lioitaderes que oonou

rosa •§ tata subasta habrán de consignar 
«a la €sja general de Depósitos, la fian 
as praTMenal de diecinueve mil dosoien

tas ¡©¡..«««ata y cuatro pesetas oinouenta 
y m&ir® céntimos, consistentes en el 
4>mm f er oiento del importe total de la 
BMSMS, pudienoe verificarlo en metálico 
<§ m «sralquiera de los valores é signos 

#atermina el articulo doce de la Ins 
taasKsfOT antes citada, computándose és

tos «a Ja forma que se establece en el 
srtftral» trese de la misma Instrucoión. 

QuitEí». Las proposiciones para optar 
a BSÍH 5aba8ta se presentarán en el Ne

¿paisa» da Subastas de la Seoretarfa 
Ipríszfaya Casa Consistorial) en IOB días 
MSaiks dsade el siguiente al en que apa

amsi?,fosarte el correspondiente anunoio 
®» fe übesía ate Madrid hasta el anterior 
asrsp» aquella haya de tener logar, y 
úm¡m1»l¡íM horas de dooe á des ó en la 
Bfergísaisn general de Administración, en 
los' asÉBBsm días hábiles y durante las 
itera» ist .tes once á las trece y en la for

m e y azísílB'Bue se expresa en el artículo 
«Ésesim^a áal Re8l deoreto de veinticua

SS© ¡áá J&hwf© do mil novecientos cinco. 
S3azi&. El licitador á cuyo favor que 

d® e$ WSE&alta» se obliga á oonourrir á las 
<№mm ©»33»iBt©ri«les el día y hora que se 
1© 8«Etó3®a á «t rgar la correspondiente 

raí «eme para hacer efectivo el 

importe de la adjudicación exhibiendo el 
dooumento que acredite haber satisfecho 
al arqniteetto municipal la suma de mil 
setecientas ocho pesetas catorce cénti

mos, por honorarios de medición y tasa

ción, oomo asimismo los derechos dal se 
ñor notario. 

Sétima. Si el rematante no oencu

Í
rriera ai otorgamiento de la esoritura ó 
no llenase las eondioiones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por oausa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exoeder de oinoo días, se ten

drá por resoindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efeotos del 
artículo veinticuatro de la repetida Ins

trucoión. 
Octava. El hecho de presentar una 

propesioión para la subasta oonstituye 
al lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate. 

Pero no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la adju 
dioaoión definitiva, si se creyese perjudi 
cado por el acuerdo. 

El Excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación defi

nitiva. 
Novena. El oontratista no podrá pe

dir aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea cual

quiera la oausa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. 

Décima. El oontratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somate á 
los Tribunales de esta corte. 

Décima primera. El oontratista que

da obligado á satisfacer íes gastos de es 
oritura, sus copias y demás que origine 
la subasta, sbí coma el importe de la in

serción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los diarios 
ofioiales de Madrid, presentando al efec

to, antes de formalizar la esoritura ó aota 
de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el con 
tratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra con

tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la esoritura 
de adjudicación en las oficinas liquida

doras dentro de los plazos legales. 
Décima segunda. Todo lioitador que 

concurriese á la subasta en representa 
oión de otro ó de cualquier sociedad debe 
rá incluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposioión que 
haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la esoritura de man

dato ó sea del poder ó dooumento que 
justifique de modo legal la personalidad 
del lioitador pera gestionar á nombre y 
en representación de BU poderdante, cu

yo documento ó pod3r ha de haber sido, 
previamente y á su eosta, bastanteado 
por cualquiera de loa. señores letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Antonio R. de Peo y D. Gregorio 
Campuzano. 

Décima toreara. Las proposiciones 
para optar á esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Esta 
do de la clase undéoima, y los resguar 
dos de los depósitos provisionales se pre

sentarán debidamente reintegrados con 
un sello municipal de diez pesetas, espe

cial de subastas, por cada quinientas' pe» 
setís ó fraooión de ellas, según lo esta

blecido en el presupuesto municipal vi

gente; y si á oualquiera de aquellos falta

se el todo ó parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al lioitador por el 
señor presidente, reteniéndose su res 
guardo, en cas® de negarse á satisfacer 
lo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional que al efecto hubiere 
consignado. 

Madrid primero de Diciembre de mil 
novecientos ocho. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

Diligencia 
Por el presente se hace saber que, en 

cumplimiento á lo dispuesto en el artícu

lo veintinueve de la Instrucoión de vein

ticuatro de Enero de mil noveoientos oin

| oo, ha sido anunciada esta subasta duran

te el término de veinte días, sin que con

tra la misma se haya producido reclama

ción alguna. 
Madrid dieciocho de Enero de mil no

veoientos nueve. 
V.° B.* 

El secretario, 
F. Ruano. 

El oficial del Nagooiado, 
Leoncio Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la ciase undécima, Y al 
presentarse llevar escrito en ol sobre lo 
siguiente: 

Proposición para optar á la subasta 
del solar de la calle de Alfonso XI (nú 
mero des:) 

Don , 
que vive , 
entereda de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para la enajanaeión 
del solar propiedad de la Villa, sito en la 
oalle de Alfonso XI (número dos), anun

oiada en la Gaceta de Madrid Y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en los días . . . . . 

y da. 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á adquirir dicho solar oon 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo

sición en esta forme: por el preoio tipo 
ó oon el aumento de tanto por oianto— 
en letra—en el preoio tipo.) 

Madrid.... de de 190 . . . . 
(Firma del proponente.) 

( E .  7 1 . ) | 

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA 

DE U QUINTA ZOM DE ESTA CAPITAL 
Don Emilio J. Molina, agente ejecutivo 

subalterno de Haciende en la quinta 
zona de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo contra D. Juan 
Fernández Murías, se ha diotado oon fe

cha 9 de Dioiembre último la siguiente 
providenoia: 

Demostración del débito 
Importe de la cuota, 84'31 pesetas; re

cargo de primero y segundo gradó el 15 
per 100,12'64; total, 98'95 pesetas. 

cDs oonformidad oon lo dispuesto en 
el art. 86 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declare ineursos en el segundo 
grade de apremio y raoargo de 10 por 100 
(i más del 5 del primer grado) Bobre el 
imperte total del descubierto á los con

tribuyentes inoluídos en la anterior reía 
oión. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providenoia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de veintiouatre horas; advirtiendose que, 
de no verificarlo, se precederá inmedia 

lamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las finoas que han de 
ser objeto de ejeouoión, y se ¡(expedirán 
los oportunos mandamientos al señor 
registrador da la propiedad. del partido 
para la anotación preventiva del em 
bsrgo.» 

T siendo desoonooido el aotual parade 
re del deudor, se le notifica por medi© 
del presente edicto, con srrpglo al ar

tículo 142 de la vigente Instrucción. 
Madrid 6 de Febrero da 1909.=Emillj 

J. Molina. 

PROVIDENCIA JiiCiltLE 
J u s g s d o s dio 1 .

a i n s t a n c i a 
CHINCHÓN 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

exacción de costos de la oausa por lesio 
nes oontra Juan da Mata Ramírez Cáma

ra, y en virtud de providenoia diotada SE 
el día de hoy, se saca á tercera y pública 
subasta y sin sujeoión á tipo fijo, que 
tendrá lugar en ía Salaaudiencia do esto 
Juzgado el día 18 de Febrero próximo, 
y hora de las once de su mañane, las si

guientes fincas embargadas á dicho pro

pasado: 
Uua viña de ssoaao en término muni 

oipal de Perales de Tajuüa, sitio de la 
Canaleja, oon tresoientas oepas en tres 
cuartillos da tierra, que liada por todos 
aires cerros baldíos de Sabas López. Ta

sada en setenta pesetas. 
Un olivar en dicho término y sitio que 

la anterior, oon veinte olivos pequeños 
en media fanega de tierra, que linda ai 
Poniente la finca interior, ai saliente 
Antera Carrasco, mediodía Fernando deü 
Pezo, y Norte Saturnino Garda, tasada 
en 25 pesetas. 

Un olivar de seoano en dicho término 
y sitio de la Gasea, oon ouatro olivos en 
tres celemines de tierra; que linda al Sa

liente horadaros do Laón Alaroóc; Me

diodía Eugenio del Pazo; Poniente Ru

perto Brea, y Norte herederos de Miguel 
Baró; tasada en 10 pesetas. 

Una fanega de tierra de secano á pas

tos en dioho término y sitio de Peñas de 
Sarma, que linda por todos aires cerros 
baldíos de Ignacio López; tasada en 25 
pesetas. 

Otra tiarra de secano en dioho término 
y siíia de la Mesa, de una fanega, qus 
linda al saliente Ildefonso Cediel, Medio

día el mismo, Poniente Manuel Martín „ 
y Norie cerros. Tasoda en 15 pesetas. 

Advertencias 
No existen títulos de propiedad de las 

finoas referidas. 
Dado en Chinchón á 27 de Enero de 

1909.=Enmendado. = Juzga ío=vale .= 
Ramón Gallardo. =E1 escribano, Manuel 
Sanmartín. 

• (C . 30 . ) 

J u z g a d o s m u . m i o i p a l « s 
En virtud de providenoia del señor juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em
plaza á Esteban Castellanos Ballesteros', 
que dijo vivir en San Apolinar, núm. 10 
y ouyo paradero en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.267 que 
pende en eiste Juzgado por lesiones aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908 — 
V.* B.*=FermIn Castañón.=El seoreta
rio, J Mario Fuentes. 

(Núm. 4.487.) (B.—2.500.) 

Imprenta de A. Alooeo, Barbieii,—Madrid. 
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DE DA PROVINCIA DE МАВВГО 
SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA 

de Madrid del dia 6 de Febrero de 1909 

PROVIÜENCIAS JUDICULES 
J u s & a d o i s «i© 1.

a i n s t a n c i a 
INCLUSA 

Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia é instrucción del distri

to de la Inolusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Joaquín Gutiérrez Velasoo, de unos 
veintiséis años, casado, revendedor de la 
plaza de la Cebaba, que vivía en la oalle 
de la Ventosa, núm. 21, bajo izquierda, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
raderò se ignoran, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de que responda á los cargos 
que le resultan de la causa que se instru 
ye contra el mismo por estafa á Juan Bar 
barena; aparoibido que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo porgan á mi disposición 
en la Cároel celular de esta corte. 

Madrid 8 de Enero de 1909. =R. García 
Vázquez.—El escribano, Pedro Sánchez

Covisa. 
(Núm. 62.) (B.—49.) 

J u z g a d o s m ú x x l c i p a S e s 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 2.089 seguido en este Juz

gado contra Consolaoión González por 
hurto, se ha diotado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 

así: 
Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Antonio Campos y don 

Eduardo Garoía. 
Sentencia. —En la villa y corta de Ma

drid á 30 da Dioiembre de 1908; el Tri

bunal munioipal del distrito del Congre

so, compuesto por los señores que se ex

presan al margen, habiendo visto las pre

santes diligencias de juioio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
«ooión públioa, y Consolaoión González 

Castellanos de la otra como demandada, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Consolación 
González Castellanos á la pena de diez 
días de arresto y costas de este juicio. 

Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.Eduardo Garoía. 
—Antonio Campos Mones. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su 
píente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribuual 
munioipal en el día da su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para que la presente se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
la notificación da CoBsolaoión González 
Castellanos, expido la presente en Ma

drid á 2 de Enero de 1909.=E1 secreta 
rio, Emilio Bucaía. 

(Núm. 73.) (».—60.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 1.738 seguido contra Gre 
gorio Robledo Ariza per lesiones á En

carnación González Ocaña, se ha dictado 
la siguiente, ouya parte dispositiva dice 
así: 

Presidente, D. Avelino Fernández de la 
Poza. 

Adjuntos: D. Antonio Campos y don 
Eduardo Garoía. 

Sentsnoia.—En la villa y corte de Ma

drid á 30 de Diciembre de 1908. El Tri

bunal munioipal del distrito del Congre

so, compuesto por los señores que se ex

presan al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juioio verbal de 
faltas seguidas entie partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
noción pública, y Gregorio Roblono Ari

za de la otra como.denunoiado, ouya edad 
y demás circunstancias ya constan ante

riormente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos á Gregorio Robleño Ariza 
en rebeldía á la pena de seis días de 
arresto y reprensión y costas de este jui

cio. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Eduardo Garoía. 
—Antonio Campos Mones. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Baceta 

Y para que la presente se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL y sirva dé notificación 
á Gregorio Robleña y á Encarnación Gon

zález, expido la presente en Madrid á 2 
de Enero de 1909.=E1 seoretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 74.) (B.—61.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado oon el nú 
mero 1.676, contra Enrique Jiménez 
Bermúdez y otros, por infracción de re

glamentos, se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Presidente, Sr. D. Avelino Fernández 
de la Poza. 

Adjuntos: don Antonio Campos y den 
Eduardo Garoía. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma

drid á 31 da Diciembre de 1908; el Tri 
buna'i munioipal del distrito del Congre

so, compuesto por los señores que se 
expresan al margen, habiendo visto las 
presentes diligencias de juioio verbal de 
faltae, seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal, en representación 
de la aoción pública, y Manuel y Matías 
del Folio Mantirón, Antonio Fernández 
Serrano, Manuel González Torres, Enri 
que Jiménez Bermúdez y Pedro Merein 
Miguel de la otra, oomo denunciados, 
cuyas edades y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondanamos á Manuel del Folio Manti

rón, y en rebeldía á Matías del Folio 
Mantirón, Antonio Fernández Serrano, 
Manuel González Torres, Enrique Jimé 
nez Bermúdez y Pedro Meroín Miguel, 
á la pena de reprensión y las cestas de 
este juioio por sextas partes.=Avelino 
Fernández de la Poza.=Eduardo G. de 
Acilu.=Antonio Campos Mones. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal 
suplente del distrito del Congreso, es 
tando oelebrando audiencia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su fecha 
de que doy fe.—Luis Buoeta; 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y que sirva de notificación á En

rique Jiménez Bermúdez, se expide la 
présente en Madrid 2 de Enero de 1909. 
=E1 secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 75.) (B.—62.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor do» 

Miguel Oohoa Lumbier, j u e z munici

pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se cita, llama y emplaza £ 
Teodora Ossorio, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom

parezoa en dicho Juzgado á ser reco

nocida por el médico forense en el expe

diente núm. 1.408 de este año; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifioa, la 
parará el per juioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre da 19G8.—Vis

to bueno, Miguel Oohoa. =E1 seoretario. 
(Núm. 4.317.) (В.—2.356.) 

En virtud de providencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal ¡suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Isidro Vetilla, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser reco

nocido por el médico forense en el ex

pediente núm. 2.072 de este año; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuici® que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1908.=Via

te bueno.=Miguei Oahoa.=El secreta

rio. 
(Núm. 4,318.) (B . 2 .357 . ) 

En virtud de providencia del señor do» 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Félix González 
Garoía, ouyas demás oirounstanoiaa y ae 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparzea en di

oho Juzgado á ser reconocido por el mé

dico forense, en el expediente núm. 1.99? 
de este año; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifioa, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrii 21 de Diciembre de 1908.=Vis 
to bueno. =Migual Oahoa.=El secreta

rio. 
(Núm. 4.339.) (B.2.358.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se ci

ta, llama y emplaza á Leonarda Sevilla 
Viñuelas, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que es 
término de segundo día comparezca en 
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dioho Juzgado á ser reconocida por el 
médico faransa en si expadienta número 
1.304 de este año; bajo apercibimiento 
de qua, BÍ no lo verifica, la parará el per 
juioio á qm haya iu#ar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.=Vis

to bueno, Miguel Oohaa.=El secretario. 

(Núm. 4.320.) (B.2.359.) 

En virtud da providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Juana Prados 
Rivas, cuyas demás circunstancias y ao« 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á ser reconocida por e

médioo forense, en el expediente númel 
ro 1.290 de este año, bajo apercibimien

to de que, si no lo verifioa, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de i908.=Vis

to bueno, Miguel Ochoa.=El secretario. 
(Núm. 4.321.) (B.—2.360.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Rico 
de Gabriel, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio da faltas núm. 821 de 
este año, bajo apercibimiento de que, si 
no lo varifoa, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre di 1908.=V«3 • 
to baso o, Migual Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 4.323.) (B.—2.382.) 

En virtud da providenoia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á Concepción 
Sánchez, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado, á ssr raoonooida por el 
médioo forense, en el expediente número 
1.439, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.= 
V." B.°=:Miguel Oohoa.=El sacretario. 

dioho Juzgado á ser reconocido por el 
médico forense en el expediente número 
289 da este año; bajo apercibimiento de 
que, si no lo varifica, le parará al parjui 
cío que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre da 1908.= 
V.° B.°=Miguel Oohoa. = El secretario: 

(Núm. 4 327.) (B.—2.366.) 

En virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Isidora Conde, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en el térmi

no de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado, á ser reconocida por el médico 
forense, en el expediente núm. 356 de es 
te año; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará él perjuioio que ha

ya lugar. 
Madrid 21 de Diciembre de 1903.= 

V.* B.*=Miguel Oohoa. = El secretario. 
(Núm. 4.328.) (B.—2.367.) 

V." B/ízrAvelino Fernández de la Paza 
=E1 secretario, Luis Buce ta. 

(Núm. 4.367.) (В.—2.385.) 

(Núm. 4.324.) (B.^2.363.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Leonor Peña, 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado, á ser reconocido por el médioo fo

rense, en el expediente núm. 639 de este 
año, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.== 
V.° B.*=Miguel Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 4.325.) (В.—2.364.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Hervás, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezca en 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Félix Rodrí

guez, cuyas demás oirounstanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á ser reconocido por el 
médioo forense, en el expediente número 
880 de este año, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifioa, le parará el perjui

oio que haya lugar. 
Madrid 21 de Diciembre da 1908.= 

V." B.°=Miguel 03ü9a.=E! secretado. 
(Núm. 4.329 ) (B.—2.368.) 

CONGRESO 
Ea virtud da'providenoia diotada el 

día treinta de Noviembre último por el 
señor juez municipal del distrito del Can • 
greso de asta corte, en el juioio de faltas 
que se instruye par faltas á la moral se 
cita á Aniceto Carlos Trisan, da veinti 
dos años, soltero, y á Maria de las Santos 
Martos, de 19 años, soltera, para que 
comparezcan en su Sala de audiencia, si

ta en la calle de Laón, números 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinto 
día, á contar desde al siguiente á la fe

cha de la inserción ck esta edicto en los 
periódicos oficiales, con objeto da cele

brar el referido juioio da faltas núme

ro 1.529, advirtiéndolas que, si no lo ve

rifican les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 1 de Diciembre de 1908: = 
V.* B.°=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.366.) (B.—2.384.) 

En virtud de procidencia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que instruye por esoán

dalo se oita á Aurelio Alonso Carrero, de 
28 años, oas^do, jornalero, calle de Tole

do núm. 94 dijo habitar y en la actuali

dad de ignorado paradero para que oomj; 
parezca en su Sala de audiencia, sita en 
la calle de León, números 40 y 42, prin

cipal, dentro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente á la fecha de 
la inserción de este edicto en los parió 
dioos ofioiales, con objeto de celebrar el 
referido juioio da faltas número 697, 
apercibiéndole que de no haoerlo le pa

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 1. de Dioiembre de 1908. =*• 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso dé esta oorte, en el 
juioio de faltas que se instruye por uso de 
nombre supuesto se citfs á Balbino Horno 
Gallego, que dijo habitar en el Arroyo de 
Embajadoras, núm. 13, y en la actuali

dad de ignorado paradero, para que com

parezca en su Sala de audiencia, sita en 
la calle de León, núms. 40 y 42, prinoi 
pal, dentro del término de quinto día, á 
contar desda el siguiente á la f eoha de la 
inserción de este edioto en los periódicos 
ofioiales, con objato de celebrar el refe

rido juioio de faltas núm. 473, aperci

biéndole que de no haoerlo la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1908.=Vis 
to bueno.=Avelino Fernández de la 
Pozo.—El secretario, Luis Baceta. 

(Núm. 4.368.) (В.—2.386.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
30 de proóximo pasado mes por el señor 
juez municipal del distrito del Congreso 
de esta oorte en el juioio de faltas que se 
instruye por desobediencia y escándalo, 
se cita á Elvira Martínez Pérez, de vein

tidós años, soltera, para que comparezca 
en su Sala de audiencia, sita en la calle 
de León, números 40 y 42, principal, 
dan tro dai término de quinto día, á con

tar desde el siguiente á la fecha de la in

serción de este edicto es los p3rió¡iioos 
eficiales, con objeto de celebrar al referi

da juioio da faltas núm. 98, adviniéndola 
qua, si no lo verifica, la parará el per

juioio que baya lugar. 
Madrid 1." ds Diciembre da 1908.= 

V.* B.'=Aveliao Fernández do la Poza. 
=El secretario, Luis Baceta. 

(Núm. 4.369.) (В.—2.387.) 

En virtud da previdencia dictada en 
el día da hoy por el señor jaez municipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
desobediencia, se oita á Antonio Gonzá

lez Lópaz, da dieciocho años, soltero, qne 
dijo habitar Almirante, núm. 3, y en la 
actualidad de ignorado .paradero, para 
que comparezca m su Sala da audien

cia, sita en la calle da León, Humaros 40 
y 42, principal, dentro del término de 
quinto día, á contar desde el siguiente 
á la facha de la inserción da este edicto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de oelebrar el referido juioio de faltas 
núm. 1.064, apercibiéndole que, de no 
haoerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1.* de Dioiembre de 1908. =Vis

to bueno. = Fernández de la Poza.=El 
seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.370.) (В.—2,388.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día de 30 de Noviembre último por el se

ñor juez municipal del distrito del Con

greso de esta corte, en el juioio de faltas 
que se instruye por maltrato, se cita á 
Benjamín Rubio Alvarez de veintisiete 
años, soltero, jornalero, para que compa

rezca en su Sala da audiencia, sita en la 
calla de León, núms. 40 y 42, principal, 
dentro del término de quinto día, á con

tar desda el siguiente á la fecha de la in

serción da este edioto en los periódioos 
ofioiales, con objeto de oelebrar el refe

rido juioio núm. 49, advirtiéndoie que, si 
no lo verifioa, ie parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1." de Dioiembre da 1908.= 
V." B.*s=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.371.) (B.—2.389.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día 30 de Noviembre último por el señor 
juez municipal del distrito del Congreso 
de esta corte en el juioio de f altas que se 
instruya por hurto, se oita á Trinidad Ji

ménez Carmena, da oinouentay dos años, 
viuda, para que comparezca en su Sala

audiencia, sita en la cajle de Leóo, nú

meros 40 y 42, prinoipáí, dentro del tér

mino de quinto día, á contar desde el si

guiente á ía feoha de la inserción de este 
edioto en los periódioos oficiales, con ob

jeto de oelebrar el referido juioio número 
121, advirtiéndola que sino lo verifioa, 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 1.» de Dioiembre de 1908.=V.« 
B.*= Avelino Fernández de la Poza = 
El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4 372.) (B. 2.390 ) 

En virtud de providenoia diotada el 
día da hoy por el señor juaz muuioipal 
d8l distrito del Congreso do esta oorte 
en el juioio de faltas que se instruye por 
embriaguez se oita á Enrique Pérez To

va, de cuarenta y nueve años, casado, 
que dijo habitar calle del Labrador, 16, 
y en la actualidad da ignorado paradero, 
para que osmparezoa OH su Sala de au

diencia, sita en la calle da Laón, números 
40y 42, principe), dentro del término de 
quinto día, á coatar desde el siguiente á 
la feoha de la inserción de asta edioto en 
los periódioos ofioiales, con objeto da ce

lebrar el referido juicio de faltas número 
693, apercibiéndole qua de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, 

Madrid 1.* de Dioiembre de 1908.=V.* 
B.*=Avelino Fernández de .la Poza.= 
El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.373.) (B.—2.391.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por al señor juez municipal del 
distrito del Cengreso de esta corte, en el 
juioio de faltas que se instruye por des

obediencia, se oita á María Gallego Gon

zález, de veintidós años, soltera, que dijo 
habitar calle de Baenavista, 19, pral., y 
en la actualidad da ignorado paradero, 
para que comparezca en su Sala de au

diencia, sita en la calle de León, núme

ros 40 y 42, pral., dentro del término de 
quinto día, á contar desde el siguiente á 
la feoha de la inseroión de esta adicto en 
los periódicos oficiales, con objeto de oe

lebrar el referido juioio de faltas núme

ro 684, apercibiéndola que, de no haoer

lo, la parará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 1." de Diciembre 1908.—Viste 

bueno, Avelino Fernández de la Poza.— 
El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.374.) (B.2.392.) 

En virtud de providencia dietada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio da faltas qua se instruye por des

obediencia y esoándalo, se oita á Rafael 
León Santanilla, de treinta y ooho años, 
soltero, que dijo habitar calle de la Ma£ 
dera, 43, y en la actualidad de ignorado 
paradero, para que comparezca en su Sa

la audiencia,sita en la calle de León, nú
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aiero3 40 y 42, principal, dentro d«l tér

¡min© da quinto día, á contar desde el si

miente á la fecha de la inseroión de esta 
edicto en los periódicos oficiales, con ob

jeto de oelabrar el referido juicio de fal

tas núm. 2.309, apercibiéndole que de 
ao haoarlo, le parará al perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 7 de Diciembre de 1908. = 

V.* B.'—Avelino Fernández déla Poza. 
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.375.) (B.2.393.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el soüor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 

,an el juicio de faltas que se instruya por 
hurto se cita á Pedro R. que habitó To

ledo 101 y Antonio R. y á Isidro R. que 
dijeron habitar oalle de Fray Ceferine 
González, ignorando el número, para que 
oomparezoa en su Sala de audiencia, sita 
sn la calle de León, números 40 y 42, 
principal, dentro del término de' quinto 
día, á contar desda el siguiente á la fecha 
de la inseroión de este edioto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de cele

brar el referido juicio de faltas núme

ro 1.229, apercibiéndoles que de no ha

cerlo les parará el perjuicio que haya lu

gar

Madrid 11 da Diciembre de 1908.= 
V.° B.*—Avelino Fernández de la Poza. 
—El secretario, Luis Buoeta. 

(Núm.—4.376.) (B.—2.394) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
an el juicio de faltas que so iastruye por 
hurto, se cita á Antonio Lugo Pedaza, de 
veintiocho añas, ssltaro, qua dijo habi

tar calle de López de Rueda, 12, y en la 
aotualidad de ignorado paradero, para 
que comparezca en su Sala de audiencia, 
sita en la oalle de León, números 40 y 
42, pral., dentro del término de quinto 
día, á contar desde el siguiente á la fe

cha de la inseroión da este edioto en los 
periódicos oficiales, con objeto de cele

brar el referido juicio de faltas número 
1.391; apercibiéndole que, de no hacerlo 
le parará el perjuioio que haya lagar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1908.= 
V.° B.°=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 s8oretario, Luis Buoeta. * 

(Núm. 4.377.) (B.—2.395.) 

En virtud de providencia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juioio de faltas que se instruye por hur

to, se cita á Antonio Moreno Gómez, de 
diecisiete años, que dijo habitar oalle del 
Tribulete, núm. 2, y en la aotualidad de 
ignorado paradero, para que comparezca 
en su Sala de audiencia, sita en la oalle 
de León, números 40 y 42, principal, 
dentro del término de quinto día, á con

tar desde el siguiente á la f eoha de la in

seroión de este edioto en ios periódicos 
oficiales, con objeto de celebrar el refe

rido juioio de faltas núm. 1,390, aperci

biéndole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 da Diciembre de 1908.=Vis

to bueno.=Avelino Fernández de la Po¡ 
za.=El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.378.) (B.2.396.) 

Ea virtud da providencia diotada el día i 
de hoy por el señor juez municipal del i 
distrito del Congreso da esta corte, en el ! 
juicio de faltas que sa instruye por lesio > 
nes, se oita á Banadioto Arias Hijares, de j 
29 años, soltero, empleado, que dijo ha  ' 
bitar Relatores, 24, y en la actualidad de i 
ignorado paradero, para que comparezca 
en su Sala de audienoia sita en la oalle de 
León, números 40 y 42, principal, dentro 
del término de quinto día, S contar desde 
el siguiente á la fecha de la inseroión de 
este edioto en los periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar el referido juioio 
de faltas núm. 1.857, apercibiéndole que 
de no hacerle, le parará el perjuicio que 
haya lugar ea dereaho. 

Madrid 15 de.Diciembre de 1908.= 
V.° B.°=Antonio Pernáudez da la Poza. 
=E1 seoretari», Luis Buoeta. 

(Núm. 4.379.) (B.—2.397.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
maltrato, se oita á Baldomero López Ve

ra, de treinta y un años, soltero, que di

jo habitar Reloj, núm. 8, Virgilio Gonzá

lez Zalba, de veinte años, dijo habitar 
Abada 12, segundo, ambos de ignorado 
paradero, para qua comparezcan ea su 
Sala da audiencia, sita en la calla de 
León, números 40 y 42, principal, dentro 
del término da quinto día, á contar des

de el siguiente á la fecha de la inserción 
da este edioto en los periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar el referido juicio 
de faltas núm. 2.181, apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, les parará el perjui

oio que hayra lugar. 
Madrid 15 da Diojambre da 1908.= 

V.* B.
0

=Av8'¡ino F. da la P za.=El seors

rio, Luis Buoeta. 
(Núm. 4.380.) (B.—2.398.) 

Ea virtud d8 providencia dictada el 
día de hoy por el señar jaez municipal 
del distrito del Congreso da esta corte, 
en el juicio de faltas qua se instruye por 
embriaguez, se oita á Pedro Martín Gar

cía, da cuarenta y ocho añas, soliere, que 
dijo habitar Buaaavista, 20, bajo, y en la 
actualidad de ignorado paradero, para 
que comparezca en su Sala de audienoia, 
sita en ls caüe de León, números 40 y 42, 
principal, dentro del término da quinto 
días, á contar desde el siguiente á la fe

cha de la inserción da este edicto en los 
periódicos oficiales, con objeto de cele

brar el referido juioio de faltas número 
: 2.095; apercibiéadole que, de no hacerlo, 

le parará el perjuioio qua haya lugar. 
| Madrid 15 da Dioiambre de 1908. =Vis 
] to buano.=Avelin0 Fernández de la Po

za.=E1 seoretario, Luis Baceta. 
(Núm. 4.381.) (B.—2.399.) 

En virtud de providencia diotada en el 
día da hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte en 
el juicio de faltas que se instruye por le

siones, se oita á Dolores Alvarez Villa

res, de cuarenta y un años, viuda, de ig

norado paradero, para que comparezoa en 
su Sala de audienoia, sita en la callo de 
León, números 40 y 42, principal, dentro 
del término de quinto día, á contar desde 
el siguiente á la f ¿cha de la inseroión de 

\ este edicto en los periódicos oficiales, 
| con el objeto de celebrar el referido jai 
í oio de faltas núm. 1.125; apercibiéndola 
! que, de no hacerlo, la parará el perjuioio 
i que huya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1903.= 
V." B.°=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.382.) (B.2.400.) 

Ea virtud de pravidenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
districto del Congreso de esta oorte, en 
el juioio de faltas que se instruya por 
lesiones, se cita á Felipe Sarabia Orgíl, 
de 21 años, que dije habitar Tudescos, 
núm. 5, 3.* y en la aotualidad de ignora

do paradero, para que comparezoa en su 
Sala de audienoia, sita en la oalle de León, 
núms. 40 y 42, pral., dentro del término 
de quinto día, á contar desde el siguiente 
á la fecha de la inseroión da este edioto 
en los periódicos oficiales, oon ebjeto de 
celebrar el referido juioio de faltas nú 
mero 1.328, apercibiéndole que de no ha

cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1908.= 
V.' B.°=Avelino Fernandez de la Poza.= 
El Secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.383.) (B.—2.401.) 

En virtud de providenoia dictada el día 
da hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que se instruye por uso 
da armas sin licencia sa oita á José Peña 
Martín de 33 años, eoltero, que dijo habí 
tar Sombrerete, núm. 7, y en la aotuali

dad de ignorado paradero, para que com

parezca en su Sala de audienoia, sita en 
la calle de León, números 40 y.42, pral., 
dentro del término de quinto día, á con

tar desde el siguiente á la facha de la in

serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, can objato da celebrar el juicio 
de faltas núm. 1 306, aparoibiéadole que 
da no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre da 1908.= 
V.

8 B.°=Avelino Fernandez de la Paza.= 
El Secretario, Luis Baceta. 

(Núm. 4.384.) (B.—2.402) 

BUENAVISTA 
En virtud de acuerdo del señor juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta certa, por el presente sa oita á José 
Rodríguez Martínez, que dijo vivir en el 
arroyo Abroñigal, y ouyo paradero .en la 
actualidad sa ignora, para qua comparez

ca ante el Juzgado muniuipal de dicho 
distrito,sito en la oalle da Balen, núm 2, 
piso segundo, en el término de nueve 
días á sar reconocido por el médico fo

rense; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar an derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1908.=^ 
Lo tachado no vale .=V.° B.°=Fermín 
Castañón.=El s e c r e t a r i o , J. Mario 
Fuentes. 

(Núm. 4.440.) (B.—2.453.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena

vista de esta oorte, por el presente se 
oita y emplaza á María Sampeiró Abasoal, 
que dijo vivir López de Hoyos, núm. 9, 
y ouyo paradero en la aotualidad se ig

nora, para qua en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle da Balen, núm. 2, piso segun

do, á'oumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juioio da faltas número 
1.304 que pende en este Jazgaio por 
lesiones por mordedura da perro; aperoi 
bido que, da no verificarlo, le parará al 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

I 

i En virtud de providenoia del señer jues 
i munioipal del distrito de Baeuavíats de 
I esta oorte, por el presente se oita y am

I plaza á Aquilino Pascual Pérez, que di 
¡ jo vivir ea Pardiñaa, 2, tercero, y atsye 
f paradero en la aotualidad se ignora, para 
I que ea el término da nuave días ecim&pa

i rezoa en dicho Juzgado, site en la eslía 
1 de Balen, núm 2, piso segundo, á eampIir 
í la pana qua le ha sido impuesta ea el 
| juicio de faltas núm 1.121, que pistadle en 
I esta Juzgado por msles tratas,арам!bid©> 
| que, de no vsriíicario, le par&ráel per

| juioia á qua haya lugar en derecha. 
1 Madrid 28 da Dioiembre d* 1908 .« 
I V.° B.°—Farmín Castañéu.— El sectreta

f rie, J. Mario Faentes. 
1 (Núra. 4.443) (В.—2.458.) 

! 
I En virtud de providencia del sen®? jaear 
I munioipal del distrito de Buenavista de 
I esta corte, por el presaaía sa cita y em

plaza á Petra B3nito Abad, qua dija vivir 
en Iriarte, 3, bajo, y cuyo paradera en l s 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezoa ш diana? 
Juzgado, sito en la calle de Balón, núm. % ¡piso segundo, á cumplir la pena qa® la 
ha sido impuesta en el juicio de fa l 

tas número 1.124 qua pende en este Juz

gado por malos tratos; apercibida que, 
de no verificarlo, la parará el perjuicio & 
que haya lugsr en dereoho. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1908.= 
V." B.°=Farmín Gastañón.=El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.444.) (В.—2.457.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Antonio Mediero Eugenio, que 
dijo vivir en el tejar de Manuel García» 
y ouyo paradero en la actualidad se igno

ra, para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, site an la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, i 
cumplir la pena que le ha sida impuesta 
en el juioio de faltas número 1.019 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
aperoibido que, de no verificarlo, íe pa> ¡ rara el parjuioio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 28 de Dioiembre de 1908.= 

V.° B.
e

=Fermín Castañón.=El georeta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.445.) (В.—2.458.) 

I Madrid 28 de Diciembre da 190S.— 
í V." B.°=Fermín Castañón.=Eí ssarate

Í rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.441.) (B. 2.454..) 

En virtud de providencia del señor 
| juez municipal del distrito de Buenavista 
1 de esta corta, por el presente s¿ oita y 
I emplaza á Norberia Sainz Giiete, qm dije* 
i vivir en el Tejar de Antonio Harinas ea

I He de López de Hoyos y ouyo paradera 
I en la aotualidad se ignora, para qm an 

el término de nueve días oomparezaa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 

{ núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juMo> de 
faltas núm. 1.232 qué pende ensata juz

gado por lesiones, apercibido qua de 
no verificarlo la parará el perjuioio á qua 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1 9 0 8 . = 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta 
rio, J. Mario Fuantes. 

(Núm. 4.442.) (B.—2.455.) 
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E» virtnd de previdencia del señer 
jcez municipal del distrito de Buen a vis 
ta de sata corte, por el presente se cita 
y «jrplHza i Refreí Sáez Belmar, que di

jo vivir en Castelló, 5, segundo, y ouyo 
paradero en la aotnali ad se ignora, para 
*p® en el termino de nneve días oompa 
rema se dicho Juzgado, site en la oalle 
ée Balen, núm. 2, piso segundo, á cum

plir le pena que le ha sido impuesta en el 
fzíM» de faltas núm. 1.210 qué pende en 
este Juzgado por malos trates; aperoi 
Mñe¡ que de no verificarlo le parará el 
p^pjoieio S que haya lugar en dereohe. 

Madrid 28 de Diciembre de 1908.= 
T.*R*=Fermín Castañón.=El secreta

s e , J. Mario Fuentes. 
pan». 4.446.) (B.—2.459.) 

S E virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta serte, per el presente se cita y em

plaza á Nicolás Nieto García, que dijo vi

vi? m D. Ramón de la Cruz, 43, y ouyo 
pagadero en la actualidad se ignora, pa 
jrs spe en el término de nueve días com

pamaass en dicho Juzgado, sito en la oalle 
ge Ifelén, núm. 2, piso segundo, á cum 
f l i r la pene que le ha sido impuesta en 
el pílele de faltas núm. 1.230 que pende 
en asta Juzgado por malos trates y uso 
áfe< (armas sin licencia aperoibido que de 
B © Tarificarlo le parará el perjuioio á que 
feaga logar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1909.= 
B."=Fermín Castañón.=El seore

%s$i®, 3. Marie Fuentes. 
№&m. 4.447.) (B.—2.4S0.) 

Ha virtnd de previdencia del señer 
paz municipal del distrito de Buenavista 
de Shis corte, per el presente se cita y 

emplaza á Cándido Zabala Marcos, que 
dife wvir en el Puente de Segovia, 2 bajo 
j mjB paradero en lo actualidad se igno

ra, J B Í E que en el término de nueve días 
«sasífíTízca en dicho Juzgado, sito en la 
mil® tie Belén, rúm. 2, piao segundo, á 
ramplír la pena que le ha sido impuesta 
m $1 juioio de faltas cúm. 1380 que pen

i s £.B este Juzgado per hurto; apercibido 
qas ús no verificarlo le parará el perjui

s i s i que haya lugar en derecho. 
Madrid 28 de Diciembre de 1908. = 

¥ ^ B .
0

= F e r m í n CastEñón.=El secreta

si®, 3. Marie Puentes. 

füíñm. 4.448.) (B.2.461.) 

E B virtud de providencia del señor 
fuex mnciolpal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el preeente se oita 
jasnpl izaá Andrés Fernández Bonilla, 
«isa© dijo^ivir en Reloj, 8, y enye para

áer® m la actualidad se ignora, para que 
«a mi término de nueve días comparezca 
aja Hmh® Juzgado, sito en la oalle de Be 
lea, T.üiu. 2, piso segundo, á cumplir la 
pana que le ha sido impuesta en el juioio 

inúm. 803, que pende en este 
per malos trates; aperoibido 

cpe 5 á©n© verificarlo, le parará el per

%msm i que haya lugar en derecho. 
Madrid 28 de Diciembre de 1908.= 

I L ^ B
 c

=Fermín Castañón.=El seoreta

, X Mario Fuentes. 

aotualidad se ignora, para que en el ter

mine de nueve días cemparezoa en dioho 
Juzgado, site en la oalle de Belén,núm. 2, 
pise segunde, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 1198 que pendo en este Juzgado p!

>r 
malos trates, apercibido que de ao va 
rif icario le parará el per juioio á que huya 
lugar en dereohe. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.— 
V.' B.°=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.474.) (B.—2.487.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de BuenavistB 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Miguel Fernández Huerta, que 
dijo vivir en la oalle del Royo, 13, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm, 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas cúm. 956, que pende en ? 
este Juzgado per desobediencia; aperoi < 
bidé que, de no verificarle, le parará el j 
per juioio a que haya lugar. \ 

Madrid 22 de Dioiembre da 1908.= j 
V.° B.°=FermínCBstañón.=El seoreta f 
rio, J. Mario Fuentes. ] 

(Núm. 4.475.) (B.—2.488.) j 

I 
En virtud de previdencia del señor f 

juez munioipal del distrito de Buenavisfa \ 
de esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Benita Gómez Maroes, que dijo 
vivir en Recoletos, 21, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 1.075 que pende en este Juz 
gado por malos trates, apercibida que, 
de no verificarlo, le parará el per juioio á 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.=Vis

to bueno.=Fermín Castañón.=El secre

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.476.) (B.2.489.) 

PSSRA. 4,449.) (B. 2 .462 . ) 

№ w t n d de providencia del señor 
pwxmstmeipal del distrito de Buenavista 
de> «sSaa corte, por el presente se oita y 
e n s f t e a l Jasé Alvarez, que dijo vivir 
ItalSsEBwrde, 94, y ouyo paradero en la 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, per el presente se oita y 
emplaza á Andrés Ruiz Martínez, que di 
jo vivir en Pigcatelli, 4, bajo, y ouyo pa 
radero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rezoaíen dicho Juzgado, Bito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso 2.% á oumplir la 
pena que le [ha Bido impuesta en el jui

oio de faltas núm. 883 que pende en este 
Juzgado per lesiones; aperoibido que de 
no verif ioe rio le parará el perjuicio áque 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
V.* B.*= Fermín C8stañón.=J. Mario 
Fuentes. 

(Núm. 4,477.) (B.—2.490.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Antonio Vázquez Lunoga, sin 
domicilie, y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el térmico de 
nueve días comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se 
gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm. 934

1907 que pende en este Juzgado por hur 
to, aperoibido que, de no verjfioarlo, le 

parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908. = Vis

te bueno.—Fermín Cs¡stañón.=El secre

tario.—Mario Fuentes. 
(Núm. 4.478.) (B. =2.491.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente) se oita y 
emplaza á Adela Valdés Hidalgo y Dolo

res Rodríguez, que dije vivir en Herme

silla, 17 y 12, y cuyo paradero en la ao

tualidad se ignora, para que en el té mi

no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén n.* 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1332 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido que de no veri 
fioarlo la parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1808.= 
V.° B.V=JFermín Castañón.=E! secreta

rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.479.) ( B .  2 . 492.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente sa oita y 
emplaza á Tiburcio de la Mata Aparicio, 
que dijo vivir en Luis Villa, 6, bajo y cu

yo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.401 que 
pende en este Juzgado por lesiones, aper

oibido que de no verificarlo le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.480.) (B.—2.493.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis 
ta de esta oorte, per el presente se oita y 
emplaza á Ubaldo González Jiménez, que 
dijo vivir en ronda Toledo, 14, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa • 
rezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Beléa, EÚmero 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas número 1.393, que 
pende en este Juzgado per lesiones;aper

cibido que,[de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
V.* B.'= Fermín CBStañ6n.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.481.) (B.2.494.) 

V.' B/=Fermín Castañeta. =E1 secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.482.) (B.  2.495.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito da Buenavis

tB de ssta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Manuel Espin, que dijo vivir 
en el Tejar de D. Ceulio y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término do nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 1.272 que pende en este 
Juzgado por malos tratos, aperoibido que 
de no verifioarlo le parará el perjuicio fe 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1.908.= 
V.

8 B.°=Fermín Castañon.=El Secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.483.) (B.—2.496.) 

En virtud de providenoia del s,eñor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oerte, por el presente se oita y em

plaza á Natividad Cisneros R sas y Paula 
Martín Auna, que dijerou vivir en Bravo 
Murillo 33 y Nunoio 9, y cuyos paraderos 
en la actualidad se ignoran, para que en 
el término de nueve días comparezcan en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que les ha sido impuesta en el jui

oio de faltas núm. 1.237 que pende en este 
Juzgado por esoándalo, aperoibides que, 
de no verif ioarlo, les parará el perjuioio á< 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.=ViS' 
to bueno.—Fermín Castañón.=El esore

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.484.) (B.—2.497.) 

En virtud de providenoia del señer 
juez munioipal del distrito de BuenaVÍB 
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Fernando Romero Cánovas, 
que dijo vivir en paseo de las Delicias, 4, 
y cuyo paradero en la aotualidad Ee ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso sfgnn 
do, á oumplir la pena que le ha sido im 
puesta en el juicio de faltas tuvo. 1.427 
que pende en esta Juzgado per malee 
trates, apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar e» 
derecho.* 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.—Vis 
to bueno.—Fermín Castañón.—El secre

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.485.) (B.—2.498.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipel del distrito de Buenavis 
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Leónides del Valle y García, 
sin domicilio, y ouyo paradero en la ao

tualidad se ignore, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito on la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de J| 
faltas número 1.348, que pende en este 
Juzgado por uso de armas sin licencia; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuioio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 

En virtud de providenoia del señer 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de eBta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Pascual Gómez, que dijo vivir 
en Puente de Vallecus, 28, y ouyo para

dero en la notu&lidad se ignora, para que 
en el término de nueve días cemparezoa 
en diohe Juzgado, sito en la calle de Be

lén, núm 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 941 que pende en eBte 
Juzgado por daños; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio a 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.== 
V.* B."=Fermín CaBtañón.=El secre

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.486.) ( B .  2 499.) 

Imprenta de A. AIODSO, Barbieri,—üadrid. 


